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"Tecnologías web al servicio de los pequeños Municipios. 
Teleadministración. Análisis de casos" 

 
Luis Tapia Aneas 
Socio – director PM Consultores 
 
INTRODUCCIÓN 
 
En un contexto de desarrollo de la Sociedad de la Información y de aplicación de 
las nuevas tecnologías al entorno del desarrollo local, el papel de las 
administraciones públicas en general, y muy especialmente de las 
administraciones locales, cobra una especial relevancia y protagonismo.  
 
Ya Vinton Cerf, conocido mundialmente como “el padre” de Internet, creador del 
protocolo TCP/IP, y del primer servidor comercial de correo electrónico para 
conectarse a Internet, fundador de la Internet Society y actualmente responsable 
del proyecto de la NASA para crear un sistema de Internet a nivel planetario (el 
IPN), afirmó y enumeró una serie de puntos críticos necesarios para el TOTAL 
DESARROLLO DE INTERNET. Vinton Cerf  señala entre otros, conseguir el 
acceso a la red de centros de información, documentación y bibliotecas, a la red 
de museos de todo el mundo, aumentar la formación en los niveles educativos, y 
considera imprescindible, “comprometer a las administraciones públicas para que 
ofrezcan información vía telemática”, “conectar vía correo electrónico a las 
administraciones públicas” y “evitar la brecha digital entre países, así como 
analizar los problemas de cohesión, vertebración y ordenación rural, y cómo 
pueden las NTIC corregirlos”. 
 
La mayoría de esos puntos aluden e implican a los poderes públicos y sus 
administraciones en la dirección de acometer inversiones económicas y cambios 
legislativos. Es lo que se ha venido en llamar la “Teleadministración” o 
“Administración Virtual, Digital, Electrónica o en línea”, término de difícil 
precisión conceptual en su definición, pero que refleja en sentido amplio la 
evolución del empleo de las nuevas tecnologías en la Administración Pública 
hasta llegar a la meta de la “Administración sin papeles”. 
 
Así, hasta los años 50 (siglo pasado) la Administración operaba con documentos 
de papel manuscritos, sin que hubiera ninguna importante innovación tecnológica 
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que afectara a la eficiencia de la actividad administrativa. En este sentido 
podemos citar únicamente el uso de la máquina de escribir (no exenta de 
problemas jurídicos de validez) y la utilización de fichas perforadas. Ya en los 
años 60, con el nacimiento de los microprocesadores y de la Era de la Informática 
(PC, redes,..) su aplicación mejoró la automatización de los procedimientos 
administrativos y por tanto la eficacia de la elaboración documental, aunque 
nunca resolvió la eficacia del acto administrativo en sí, puesto que todos los 
papeles una vez elaborados, deben ser impresos y luego firmados por el/los 
funcionario/s implicados en el propio procedimiento. El protagonista del acto 
administrativo sigue siendo el papel. Pero es, en los años 90, con la confluencia 
de las Comunicaciones y la Informática, lo que se ha venido a denominar 
“Internet”, cuando surge el determinante que abre una nueva etapa de 
posibilidades de grandes transformaciones también para la Administración 
Pública. Internet puede posibilitar la gestión telemática de un procedimiento, 
posible a través de la validez jurídica de los actos en forma electrónica, lo que se 
viene a llamar “Teleadministración”. LA FASE DE PAPEL EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DESAPARECE y pasa a ser secundario su uso en caso de 
que se necesite, como meramente una “copia” de lo que es el ORIGINAL EN 
SOPORTE ELECTRONICO. 
 
Sin embargo, llegar a esta META, hoy por hoy, aunque ya no es una utopía, es un 
camino largo y costoso en el tiempo, no exento de obstáculos y problemas, 
que es observado por todos los eslabones y niveles de la Administración Pública. 
Y es precisamente la administración más cercana al ciudadano (administración 
local) y la que menos recursos dispone (pequeños municipios) la que evidencia 
mayores carencias en la implantación de las nuevas tecnologías de la información 
y comunicación para llegar a la Administración digital o Teleadministración. 
 
Obstáculos y problemas, que a veces no sólo son técnicos, como los pagos a 
través de Internet, seguridad y firma electrónica, certificaciones de organismos 
terceros (proveedores en Internet) necesarios para la tramitación de un 
procedimiento, sino también psicológicos, culturales o materiales (formación del 
personal funcionario, acceso a los proveedores de los servicios, 
infraestructuras,..). 
 
Por ello, la Administración del Estado, a través de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información (SETSI) está 



������������������	
���
�
�	�	��������������������������

�

Pág 3 

desarrollando distintas iniciativas orientadas a la colaboración con las 
comunidades autónomas y Entidades Locales, que sirvan como EJEMPLOS 
DEMOSTRATIVOS de la actuación de la administración. 
 
En este sentido, y en el marco de esta ponencia, destaca el Programa PISTA-
Administración Local, que tiene por objetivo facilitar la presencia en la Red a las 
entidades locales, principalmente Ayuntamientos de pequeños y medianos 
núcleos de población, proporcionando a los ciudadanos información de la 
administración y servicios de Teleadministración. (Más adelante tendremos la 
oportunidad de conocer en detalle ejemplos y casos concretos de su aplicación) 
 
 
SITUACIÓN ACTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y LA 
TELEADMINISTRACION 
 
Actualmente referirse a Teleadministración es hablar de qué esfuerzos está 
realizando la Administración por asimilar y aplicar las NTIC’s en su actividad 
ordinaria tanto de gestión interna como en relación con los ciudadanos o 
administrados. Es decir conocer cuál es la situación de la Administración respecto 
al uso de las NTIC’s, determinar su grado de avance, y detectar las necesidades y 
carencias respecto a infraestructuras y servicios relativos a las TIC’s. 
 
A continuación se realiza una exposición del estado de la situación, no con 
carácter exhaustivo, sino como testimonio y ejemplo del posicionamiento actual. 
 
A) La Administración Pública del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León 
 
A.1.) Con carácter general, en España, respecto a la gestión interna, el uso de 
ordenadores y de NTICs por parte del personal es cada vez mayor, sin 
embargo la penetración de dichas tecnologías sigue siendo inferior a la de la 
empresa privada. 
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Respecto a la Comunidad Autónoma de Castilla y León la positiva evolución de 
los indicadores de equipamiento de las administraciones evidencian el importante 
esfuerzo inversor acometido. Así, la Junta se sitúa a la cabeza de España en la 
evolución del presupuesto dedicado a NTICs (con incrementos por encima del 
10%), es la cuarta Comunidad Autónoma en cuanto a inversión en bienes y 
servicios informáticos y la segunda en cuanto a número de ordenadores por 
empleado.  
 
A.2) Respecto a la Teleadministración, dos son las facetas principales de 
análisis: 
 
�� Información a la que se puede acceder a través de Internet 
�� Trámites administrativos a los que se puede acceder 

 
Vemos algunos indicadores a nivel estatal: (fuente: www.observatorio.es)  
 
- Porcentaje de servicios públicos básicos electrónicos totalmente disponibles 

en la red 
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El porcentaje de disponibilidad de servicios públicos de la Administración española en la Red se 
mantendría en el 64% en Octubre de 2003, tras el alto incremento experimentado el año anterior, 
en el que España ocupó la sexta posición entre los países de la UE-15 más Islandia, Noruega y 
Suiza, en cuanto al desarrollo o grado de implantación de la administración electrónica y la 
consecuente disponibilidad de SS. PP. 

Los avances en el último año de las AA PP de la mayoría de los países evaluados y en particular 
los de Austria, Francia, Reino Unido, Holanda y Portugal relegarían a España a una posición 
intermedia, compartida con Holanda y Portugal, en cuanto al grado de sofisticación online. 

En la práctica totalidad de países, a excepción de Luxemburgo, los ciudadanos y empresas 
tendrían la posibilidad de realizar a través de Internet más de un 50% de los trámites de los 20 
servicios públicos considerados, situándose a la cabeza Suecia, Irlanda y Dinamarca con niveles 
superiores al 85%. Los países con menor disponibilidad de servicios online son Luxemburgo, 
Alemania y Grecia, por debajo del 55%, aunque en niveles muy próximos a este porcentaje. 

Finalmente cabe reseñar que los veinte servicios básicos evaluados son los siguientes: 

Servicios públicos a los Ciudadanos: 

�� Pago de impuestos  
�� Búsqueda de empleo (*)  
�� Beneficios de la Seguridad Social (3 entre los 4 siguientes)  
o Subsidio de desempleo  
o Ayuda familiar  
o Gastos médicos (reembolso o pago directo)  
o Becas de estudios  
�� Documentos personales (pasaporte y permiso de conducir) (*)  
�� Matriculación vehículos (nuevos, usados e importados)  
�� Solicitud de licencias de construcción  
�� Denuncias Policía (*)  
�� Bibliotecas Públicas (disponibilidad de catálogos, herramientas de búsqueda) (*)  
�� Certificados (nacimiento, matrimonio): solicitud y entrega (*)  
�� Matriculación en la enseñanza superior/Universidad  
�� Declaración de cambio de domicilio (*)  
�� Servicios relacionados con la Salud (v.g. información interactiva de servicios disponibles en 
diferentes hospitales; citas médicas)  

Servicios Públicos a las Empresas:  

�� Contribuciones a la Seguridad Social por empleados  
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�� Impuestos de sociedades: declaración, presentación  
�� IVA : declaración, presentación  
�� Registro de nuevas sociedades  
�� Envío de datos para estadísticas oficiales (*)  
�� Declaraciones de aduanas  
�� Permisos medioambientales (incluida presentación de informes)  
�� Compras públicas o licitaciones  

Para la medición del grado de avance en estos indicadores se fijan las 4 fases siguientes, 
dependiendo del grado de desarrollo electrónico del servicio:  

o F.1 Información en línea sobre el servicio público.  
o F.2 Interacción: descarga en línea de formularios.  
o F.3 Interacción bilateral: permite la cumplimentación y envío de formularios, el acceso a 
bases de datos, etc.  
o F.4 Transacción: permite la formalización y entrega de formularios, con acuse de recibo de 
la administración, y permite el pago del servicio, en su caso. 

(*) En estos 7 servicios señalados, se entiende que la fase 3 es el mayor grado de desarrollo a 
alcanzar.  

 
- Porcentaje de empresas que interactúan con las administraciones públicas a 

través de Internet 
 

 

El 53% de las empresas con conexión a Internet (lo que supondría según los 
datos de la encuesta del INE, más del 40% del total de las empresas con 
más de 10 empleados), alcanzan algún tipo de interacción con las AAPP a 
través de Internet.  
El motivo fundamental es la obtención de información, y es de destacar que 
el 22% de las que interactúan ya realizan la gestión completa del servicio 
que la Administración Pública correspondiente tiene implantado en Internet. 

 
- Porcentaje de usuarios de Internet que han contactado con las 

administraciones públicas por Internet para enviar formularios 
cumplimentados 
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España registra un 17% de internautas que utiliza la Red para el envío de 
formularios cumplimentados a las administraciones públicas, gestiones con 
cierto grado de interacción más allá de la mera información. La media de la UE-
15 en este aspecto es del 29%. 

 
- Porcentaje de usuarios de Internet que han contactado con las 

administraciones públicas por Internet para enviar un correo electrónico 
 

 

Para enviar un correo electrónico a alguna instancia de las 
administraciones públicas se registra en España el menor 
porcentaje, 13%, de internautas que han contactado con la 
Administración, por debajo de la media europea que se sitúa 
en el 22%. 

 

- Porcentaje de usuarios de Internet que han contactado con las 
administraciones públicas por Internet para obtener información 
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Específicamente para obtener información (consulta o navegación en páginas web de 
alguna administración pública) el porcentaje de internautas residentes en España que 
han contactado, 42%, se sitúa por encima de la media europea que es del 38%. El 
mayor nivel se registra en Suecia y el menor en Reino Unido y Finlandia 

 
- Porcentaje de usuarios de Internet que han contactado con las 

administraciones públicas a través de la red 
 

 
 

Prácticamente la mitad de los internautas europeos, 49%, ha contactado con 
las administraciones públicas por Internet. España se sitúa con un 47% en 
un nivel próximo a la media de la Unión Europea. Los mayores niveles se 
registran en Suecia y Dinamarca y el menor en Finlandia. 

 
- Porcentaje de particulares que utilizan Internet para contactar con las 

administraciones públicas, desglosado por motivo 
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Aunque Internet no sea la fuente principal de información sobre 
salud (en el conjunto de la UE sólo un 3,5%(*) lo consideran así, 
frente a un 45% que consideran que la principal fuente son los 
profesionales médicos y farmacéuticos, o un 20% a la televisión), en 
España en torno al 13,5% de la población ha utilizado Internet con el 
propósito de obtener información sobre salud, frente al 23,1% del 
conjunto de la UE-15.  

(*) Datos referidos sobre el total de población de 15 años y más 

 
- Porcentaje de empresas que utilizan Internet para contactar con las 

administraciones públicas, desglosado por motivos 
 

 

El 53% de las empresas con conexión a Internet (lo que supondría 
según los datos de la encuesta del INE, más del 40% del total de las 
empresas con más de 10 empleados), alcanzan algún tipo de 
interacción con las AAPP a través de Internet.  

El motivo fundamental es la obtención de información, y es de 
destacar que el 22% de las que interactúan ya realizan la gestión 
completa del servicio que la Administración Pública correspondiente 
tiene implantado en Internet 
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Ejemplos y casos cercanos y conocidos de proyectos de Teleadministración 
en España son entre otros: 
 
- Los servicios de Internet de la Agencia Tributaria (www.aeat.es)  
 
Evolución de la experiencia web en diferentes fases y años. Primera fase: 
Información y servicios estáticos; segunda fase: recepción de transacciones 
(consulta de los contribuyentes en qué fase de tramitación se encontraba su 
devolución de la renta, petición de datos fiscales anuales de la declaración de la 
renta,..) ; tercera fase: presentación telemática de declaraciones de la renta por 
parte del usuario. 
 
- Teleadministración en la Tesorería General de la Seguridad Social: El sistema 
red. 
 
- Proyecto CERES (Certificación Española). Firma Digital. 
 
- Formulación de denuncias por intenet (www.policia.es). 
 
- Registro Mercantil Central: Obtención de la denominación social de las 
empresas (www.rmc.es). 
 
 
En cuanto a la situación de la administración autonómica en Castilla y León, 
y según el Plan Estratégico de la Junta (2003-2006) el 100% de los centros 
directivos de la Junta proporciona contenidos en su página web orientados 
únicamente a la difusión de la información o a la comunicación no transaccional. 
Por ello la Junta en su “Plan estratégico de modernización de los servicios 
públicos de la administración de la comunidad autónoma de Castilla y León 
(proyecto Avanza)” contempla programas específicos y actuaciones tales como el 
“portal del ciudadano” que será el acceso a la tramitación telemática, por el cuál 
se permitirá al ciudadano tramitar a través de la red diversos procedimientos, de 
los cuales está previsto la inclusión de 60 trámites que corresponden a los 
principales procedimientos de todas las Consejerías. Así mismo, con el fin de 
garantizar la confidencialidad de las comunicaciones, se pondrá a disposición de 
los ciudadanos la posibilidad de obtener Certificados de Firma Electrónica de 
manera gratuita para quienes la soliciten. 
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B) Presencia en Internet de las Administraciones locales 
 
Existen pocos datos al respecto, pero con carácter general, las páginas web de 
los ayuntamientos no permiten realizar ningún trámite legal, y contienen 
información relativa al municipio (demografía, datos y lugares de interés, 
información turística y cultural, etc.) y a la organización administrativa 
(concejalías, áreas, servicios,..). 
 
Según se desprende de los datos existentes en el “plan estratégico de la 
Sociedad de la Información en Castilla y León” (2003-2006) sólo el 75% cuenta 
con una página web.  
 
ANALISIS DE CASOS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRONICA EN PEQUEÑOS 
MUNICIPIOS 
 
Los indicadores aquí citados, no deben ser causa para el “desaliento” de las 
administraciones locales más pequeñas, sino todo lo contrario. De los datos y 
hechos aquí expuestos existen motivos suficientes para emprender pequeños 
proyectos que abran las puertas del camino hacia la administración digital. 
Proyectos que pueden realizarse de forma independiente o agrupados con otros 
municipios a través de fórmulas de cooperación. Prueba de ello, son los 
siguientes casos y experiencias, que pasamos a analizar y comentar 
 
1. Proyecto Infoville  (www.infoville.es)  
 
En España, el gobierno valenciano fue pionero en la modernización de su 
Administración, con un proyecto piloto (1997), denominado “Infoville”, que eligió la 
localidad de Villena para su implementación. Tras varios años de implantación del 
programa Infoville no sólo se ha impulsado la modernización de las 
administraciones públicas, sino que además, se ha difundido la necesidad de 
utilización de servicios telemáticos entre empresas y ciudadanos.  
 
Hoy día Infoville es el portal de la Generalitat Valenciana que facilita servicios de 
“información al ciudadano” y de “administración pública”, e integra a la más amplia 
red de municipios virtuales de todas las comunidades autónomas (ejemplo: 
www.catarroja.infoville.es)  
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2. Proyecto PISTA-Administración local (www.pistalocal.com)  
(www.setsi.mcyt.es/sat/pista/) 
�

En el contexto del programa PISTA del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y en 
colaboración con la Federación Española de Municipios y Provincias y con la 
Generalitat Valenciana, el proyecto PISTA Administración Local pretende 
fomentar la Sociedad de la Información y el Conocimiento en general y, 
específicamente, las comunidades virtuales en la Administración Local española. 
Proyecto dirigido principalmente a los Ayuntamientos de pequeños y medianos 
núcleos de población, tiene por objeto proporcionar a los ayuntamientos 
interesados un conjunto de herramientas de interés común que permitan ofrecer 
servicios de Administración electrónica a los ciudadanos, tanto desde el punto de 
vista meramente informativo como el de posibilitar la teletramitación. 
 

 
 
3. Proyecto Ciudades Digitales (www.min.es/ciudades/)  
 
Es un programa cuyo objetivo es la promoción e implantación de la Sociedad de 
la Información, en un entorno local, basándose en redes de telecomunicaciones a 
alta velocidad.  

La consideración de ciudad digital supone una importante implantación de la 
sociedad de la información en un entorno local. De esta forma se tendrá acceso a 
numerosas fuentes de información en el mundo, se podrá mejorar la 
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comunicación interactiva y operar por la red para llevar a cabo múltiples 
actuaciones, tales como comprar, vender, pagar, hacer transferencias, realizar 
reservas, etc. También podrá dar lugar a un mayor grado de interrelación entre 
personas, empresas, instituciones, etc.  

Actualmente en nuestra comunidad autónoma (Castilla y León), existe en marcha 
un proyecto de ciudad digital en la ciudad de León. 
 
4. Otros proyectos independientes de pequeños municipios 
 
- Ayuntamientos que han obtenido distinción en los “Premios Internet de Castilla y 

León para la promoción de la Sociedad de la Información” en la modalidad 
Municipios. 

 
El “Premio Internet modalidad Municipios” tiene como finalidad destacar a 
aquellos Ayuntamientos de la Comunidad de Castilla y León que mejor han 
utilizado las técnicas de la sociedad de la información en la promoción del 
municipio y/o en acercar contenidos o servicios municipales a sus habitantes a 
través de Internet. 
 
www.valorialabuena.com (accésit 2003) 
www.ayto-bivriesca.com (accésit 2002) 
www.navasdelmarques.com (finalista 2003) 
www.lagunadeduero.org (finalista 2002) 
 
- Otros ejemplos de “ayuntamientos virtuales” de municipios de fuera de la 

comunidad autónoma de Castilla y León: 
 
www.ayunzuera.com (ayto. de la villa de Zuera) 
www.balmaseda.net 
http://i2.dipalme.org/Servicios/Municipios/pueblos.nsf/lijar.html (ayto. Lijar) 
 
5. Iniciativas y aplicaciones web (información y servicios) de desarrollo local 
aplicadas al desarrollo endógeno 
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A continuación se muestran algunos ejemplos e iniciativas de colaboración entre 
diferentes municipios para valorizar recursos de especial interés para el desarrollo 
endógeno a través de Internet, mediante el uso de tecnologías web: 
 
- Localización geográfica de recursos endógenos (www.cerratopalentino.org)  
- Valorización de recursos endógenos a través de multimedia 
(www.tierrasdelcid.es)  
- Bases de datos de recursos endógenos (www.cerratopalentino.org)  
- Gestión de permisos de recolección de setas para mancomunidad de Soria 
(www.myas.info)  
 
Elementos comunes que aparecen frecuentemente en este tipo de proyectos, y 
que hay que tener en cuenta son: 
 

a) Certificación y firma electrónica. El diseño de los servicios on line, con los 
ciudadanos y en general con cualquier tipo de “administrado”, necesita 
servicios telemáticos seguros, protegidos y certificados. En este sentido 
sería necesario alcanzar un convenio con la autoridad pública española -
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- (http://www.cert.fnmt.es) que 
facilitase su uso. 

 
b) Protección de datos. En la utilización de los datos personales (bases de 

datos) deberá analizarse y valorarse jurídicamente que protección 
necesitan determinados datos, de forma y manera que cumpla los 
requisitos legales establecidos en La Ley orgánica 15/1999. 
(http://www.agpd.es).  

 
c) Tipología de servicios y actividades: El objetivo principal de la 

teleadminsitración es aproximar las distintas áreas municipales (Obras y 
servicios, Policía, Consumo, Comercio, Empleo, Hacienda, ...) al ciudadano 
desarrollando sistemas on line bidireccionales, aunque en la gran mayoría 
de los casos estos simplemente son unidireccionales o como mucho 
muestran información (con posibilidad de descarga) y en algún caso cabe 
la posibilidad de transacción o interacción en procedimientos 
administrativos técnicamente sencillos. 
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RECOMENDACIONES 
 
En definitiva, los pequeños municipios “deben y pueden” emprender proyectos de 
administración electrónica, para lo cual nos permitimos citar una serie de consejos 
o recomendaciones: 
 
1. Un primer paso es tener presencia institucional en Internet a través de una 
web corporativa con información estática y dinámica (actualizable), así como 
disponer de correo electrónico. En esta web se deberá valorar quienes son sus 
destinatarios: ciudadanos, turistas o visitantes, inversores, etc.., y cuales son los 
objetivos que se persiguen (mejorar la calidad de vida de los habitantes, 
promocionar el territorio y poner en valor sus recursos endógenos, apoyar a la 
iniciativa privada, etc.). En función de los destinatarios y de los objetivos, se 
elaborará la estructura del web, su diseño corporativo, y se procederá a la 
elección de las diferentes tecnologías de programación que soporten el desarrollo 
del mismo. 
 
2. Un proyecto municipal de presencia digital en la red puede abordarse y 
acometerse por fases o etapas, en diferentes momentos en el tiempo, pudiendo 
introducir a lo largo del mismo diferentes elementos y niveles de ejecución de 
teleadministración. Por ejemplo se puede comenzar con la presentación en 
internet de formularios que se puedan descargar, transacciones sencillas 
unidireccionales on line de solicitud o inicio de un expediente administrativo (por 
ejemplo el carnet de socio de una biblioteca municipal), para en etapas 
posteriores incrementar su grado de complejidad a otras etapas del mismo 
procedimiento y/o a otros diferentes. 
 
3. Respecto a la “Teleadministración” cada ayuntamiento debe valorar en el 
tiempo que procedimientos o actos administrativos son de interés y 
beneficiosos para el ayuntamiento, bien por mejorar la eficacia económica (por 
ejemplo en la recaudación de tasas) o administrativa (reducir papeleo), o 
simplemente por facilitar al ciudadano una mayor comodidad de uso en la 
tramitación de un expediente o acto con la administración local. 
 
4. No olvidarse de que la web es un escaparate al mundo. Cada municipio debe 
de valorar y seleccionar cuáles son sus recursos endógenos más “vitales” y 
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“diferenciales” ya sean turísticos, culturales, empresariales o naturales para 
ponerlos en valor a través de Internet. 
 
5. Una vez seleccionado/s el/los recurso/s deberá de disponer de información 
acerca de ellos, así como tener claro si es posible ofrecer algún servicio a través 
de Internet (responder a peticiones a través de la web, etc.). Los contenidos 
también son importantes. 
 
6. Cada Ayuntamiento debe decidir si la puesta en valor de un recurso debe 
realizarla a través de la web institucional del ayuntamiento o realizar una web 
temática compartida con otros municipios o en mancomunidad. Desde este punto 
de vista siempre es más fácil proyectos asociativos. 
 
 
Más información en: http://www.telecentros.info  
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